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VISTO:

Que aquellos estudiantes que no han promocionado las asignaturas durante el cursado regular
deben hacerlo mediante un examen final, y;

CONSIDERANDO:

Que para acreditar la aprobación por parte de los estudiantes es necesario garantizar la
integración de los contenidos de las diferentes unidades del programa de cada asignatura que
conforman el Plan de estudio.

Que se hace necesario reformular los contenidos y enfoques metodológicos de las distintas
unidades curriculares, así como también revisar su implementación práctica en el marco de los
exámenes regulares y libres.

Que los programas combinados han sido elaborados con el acuerdo de los Directores de
Departamento y del cuerpo docente involucrado en los espacios curriculares correspondientes,
contando con el trabajo conjunto de la Coordinación Pedagógica y la Vicedirección Académica.

Que estas instancias de trabajo fomentan no solo la colaboración docente sino también el
establecimiento de acuerdos pedagógicos sólidos, que fortalecen la coherencia y continuidad de
las trayectorias formativas de los estudiantes.

Que los programas combinados permiten garantizar la completa revisión de contenidos,
independientemente de las unidades de cada asignatura, facilitando así la construcción de
aprendizajes significativos e integrados por parte del estudiantado.

Que se han cumplido los requisitos formales establecidos por la Ley de Educación Nacional N°
26.206, sus normativas complementarias y los lineamientos curriculares aprobados por el
Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, conforme a la Resolución
H.C.S. N° 1665/17.

Que los programas combinados rigen a partir del ciclo lectivo 2025, desde el turno de febrero en



adelante.

 

Por ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Artículo 1°. - Aprobar el programa combinado de la asignatura Lengua y Literatura
Castellanas II, cuyos contenidos obran en RDIR-2024-251-E-UNC-DIR#CNM, que figura en
el anexo adjunto a la presente, correspondiente al Segundo Año del Plan de Estudios 2018 del
Nivel Secundario del Colegio Nacional de Monserrat, para ser aplicado a partir de los exámenes
del turno de febrero de 2026 en adelante.

Artículo 2°. -Protocolícese, comuníquese y publíquese.
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COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 


PROGRAMA COMBINADO PARA EXAMEN DE LENGUA Y LITERATURA 
CASTELLANAS II 


SEGUNDO AÑO - Plan de Estudios 2018 


Vigente a partir de los exámenes del turno de febrero de 2026 en adelante. 
 


 


Criterios del examen final:  


El examen final consistirá en una instancia escrita y una oral. El estudiante deberá 
rendir un examen escrito integrador sobre todos los contenidos del programa. En dicha 
instancia, deberá evidenciar los aprendizajes correspondientes a un recorrido 
progresivo en gramática, ortografía, normativa y análisis textual. Para la instancia oral, 
se utilizará el siguiente programa combinado. 


  


UNIDAD N.° 1: LA ORACIÓN Y EL TEXTO. 


Contenidos gramaticales: La oración y el enunciado: concepto. Clasificación de las 
oraciones por la estructura, la naturaleza sintáctica del verbo y la voz verbal. 
Complementos del sujeto y del predicado. La voz pasiva participial: usos y 
restricciones. La interjección: definición y tipos. Locuciones interjectivas. 


Contenidos textuales: El texto: definición por sus propiedades de coherencia, 
cohesión y adecuación. Cohesión gramatical: elipsis en textos de estudio. 


Contenidos ortográficos: acentuación general, especial y diacrítica. Usos de signos 
de puntuación. 


   


UNIDAD N.° 2: EL SUSTANTIVO. 


Contenidos gramaticales: El sustantivo: concepto y funciones sintácticas. 
Clasificación: (a) por el significado: propios y comunes, contables y no contables, 
concretos y abstractos, individuales y colectivos; (b) por la estructura: primitivos, 
derivados, compuestos y parasintéticos. Género y número del sustantivo: casos 
generales y especiales. Grados de significación. Locuciones nominales. 


Contenidos textuales: Cohesión léxica: hipónimos, hiperónimos y palabras 
generalizadoras. La secuencia narrativa: hechos reales y ficcionales, verosímiles e 
inverosímiles. Características del cuento y la novela.  


Contenidos ortográficos: uso de mayúsculas. 


  


UNIDAD N.° 3: EL ADJETIVO. 


Contenidos gramaticales: El adjetivo: concepto y funciones sintácticas. Clasificación: 
calificativos y relacionales. Valores semánticos de los calificativos en cuanto a su 
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posición respecto del sustantivo. Apócope del adjetivo. Grados de significación. 
Comparativos y superlativos irregulares.  


Contenidos textuales: La secuencia descriptiva. La exposición en los textos de 
estudio: características. La exposición oral.  


Contenidos ortográficos: reglas de B y V. 


  


UNIDAD N.° 4: EL DETERMINANTE Y EL PRONOMBRE. 


Contenidos gramaticales: Los determinantes y los pronombres: similitudes y 
diferencias. Determinantes: artículos, demostrativos, posesivos, cuantificadores 
numerales e indefinidos, interrogativos y exclamativos. Apócope de los determinantes. 
Usos y valores del artículo determinado e indeterminado. La contracción articular. Los 
pronombres personales, demostrativos, posesivos, cuantificadores, interrogativos, 
exclamativos y relativos. 


Contenidos textuales: Cohesión gramatical: referencia en la secuencia descriptiva y 
expositiva. 


Contenidos ortográficos: reglas de C, S y Z. 


  


UNIDAD N.° 5: EL VERBO Y LAS FORMAS VERBALES NO PERSONALES. 


Contenidos gramaticales: El verbo: concepto y morfología. Verbos regulares y de 
falsa irregularidad. Verbos de irregularidad vocálica, consonántica y mixta. Casos de 
concordancia verbal. Formas no personales del verbo: infinitivo simple y compuesto, 
participio regular e irregular; gerundio simple y compuesto. Verbos de doble participio. 
Uso correcto del gerundio. 


Contenidos ortográficos: reglas de G y J. 


  


UNIDAD N.° 6: EL ADVERBIO Y LA PREPOSICIÓN 


Contenidos gramaticales: El adverbio: concepto y funciones sintácticas. Morfología. 
Clasificación por el significado: cantidad, lugar, tiempo, manera, afirmación, negación y 
duda. Diferencias entre adverbios y adjetivos. Locuciones adverbiales en español y 
latín. La preposición: concepto e inventario. Usos y valores. Locuciones prepositivas. 


Contenidos textuales: Cohesión gramatical: conectores.  


Contenidos ortográficos: reglas de H y usos de signos de puntuación. 


  


  


 







Universidad Nacional de Córdoba
2025


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: Programa combinado Lengua y literatura castellanas II


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Martes 30 de Diciembre de 2025

				2025-12-30T11:00:37-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Secretaría de Asuntos Académicos Colegio Nacional de Monserrat
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2025-01117473-UNC-SAAC#CNM

		Numero_1: IF-2025-01117473-UNC-SAAC#CNM

		cargo_0: Docente

		numero_documento: IF-2025-01117473-UNC-SAAC#CNM

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: CECILIA DEL VALLE RIVERO

				2025-12-30T11:04:41-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RDIR-2025-882-E-UNC-DIR#CNM
	fecha: Martes 30 de Diciembre de 2025
		2025-12-30T12:29:44-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: FELISA DIAZ GAVIER
	cargo_0: Vicedirectora Académica
	reparticion_0: Dirección Colegio Nacional de Monserrat
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-12-30T15:05:27-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Aldo Sergio Guerra
	cargo_1: Director
	reparticion_1: Dirección Colegio Nacional de Monserrat
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-12-30T15:01:26-0300
	GDE UNC




